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Se declara abierta la sesión a las 15.30 horas. 

TEMA 106 DEL PROGRAMA: PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 1990-1991 

Condiciones de viaje por vía aérea (A/46/748; A/C.S/46/3 y Add.1 y Add.2) 

? _. El Sr. YSELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y de Presupuesto) dice que el Secretario General ha propuesto 
inttwluci r c iertas modificaciones en los procedimientos que rigen las condiciones 
di- : iaje. ie:1 !-omisión Consultiva recomienda que se posponga la adopción de una 
dr*.isión Y se irida al Secretario General que presente a la Asamblea General un 
i!:formr en rl que se evalúe el sistema actual para determinar si es necesario 
fiYt:c+r .~Jgún ajuste a fin de eliminar incongruencias. Sólo entonces se podrá 
imr.t-atar nn nuevo sistema qu e esté de acuerdo con los objetivos de la Asamblea 
ii-:-;l~r-:~l y stx aplique en forma justa en todo el sistema de las Naciones Unidas. 
\ I r-r31 i zar esa evaluación, el Secretario General debería tener en cuenta los 
--*.:~r.rdimientos que se aplican en los organismos especializados, 1” 

.> A. E1 Sr. WCHXLSKI (Estados Unidos de América1 pregunta por qué, entre las 

.-x:<ep<ir>nes 3 las normas que rigen las condiciones de viaje que se indican en el 
HWW III del informe del Secretario General (A/C.5/46/3), se incluyó el viaje en 
~.f:w.~ intermedia de los participantes en un estudio realizado por la Comisión 
Ec.::n:imica y Social para Asia y el Pacífico ICESPAP), y si se autorizó a todos los 
!:ar!. iri p:ìntes a viajar en clase intermedia. Con respecto al anexo IV, que 
wìtimrra las excepciones para viajes arduos, su delegación tiene objeciones a que 
sr %ut!rricen viajes en clase intermedia entre París y Washington y entre Londres 
> Cf33hingtnn. .\ su delegación también le preocupan algunos elementos que se 
mt;n::ii-uan en el informe con respecto al mejoramiento de las condiciones de viaje 
dri :wrsonal de la Secretaría, particularmente el hecho de que la Secretaría 
i l-=~~a rii f iclrltades para aprovechar las bonificaciones que otorgan las aerolíneas. .‘5 

si s(sn 1~3s furwionarios los que reciben personalmente las bonificaciones, sería 
int<iresante saber si la Comisión de Administración Pública Internacional (CAPI) 
i j pnp cn canta este beneficio considerable cuando calcula el margen. 

-1 
.  .  .  Fn P’, i:;fornw sa hace referencia a la baja del nivel de servicio en clase 
-r.:;r:krnit:a y- SC propone el uso de la clase intermedia para los vuelos de más de 
1 inrw. h.,t.äs de ciuración. Sin embargo, la mayoría de los funcionarios de los 
F.qtad.>s !:nitilos viajan cm el resto del publico, por lo que el orador sugiere que 
‘ii prscmal de las Naciones Unidas podría hacer lo mismo. En cuanto a lo 
w:k!arlo por los directores de los servicios médicos del si.stema común con 
wspectn a las consecuencias para la salud de los viajes largos en clase 
P’ .r;r1ami ca debería hacerse una excepción respecto de cualquier funcionario que 
t.nr irra p~~oblemas de salud. Wo obstante, los Estados Unidos no están de acuerdo 
f’t.j?I qlJ@ He modifique la norma de las nueve horas. A su delegación también le 
prttwrupa que la autorización de excepciones en el caso de los programas 
\.czlurttarios pueda desviar fondos de los propios programas. Por último, quisiera 
snb~~r xi SP ha informado a la ilsamblea General de los reembolsos en efectivo por 
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(Sr. Michalskl, Est.ados Unidos) 

valor de 800.000 dólares que se mencionan en el informe; esos fondos deberian 
reintegrarse a los Estados Miembros en lugar de utilizarse para me.jorar las 
condiciones de viaje del personal. 

4. La Comisión Consultiva no ha aceptado las propuestas del Secretario General, 
y ha recomendado que se realice un nuevo estudio. Se debería hacer lo posible 
por asegurar que cualquier medida que se adopte en el cuadragésimo séptimo 
período de sesiones permita hacer mayores economías para la Organización. en 
lugar de aumentar los gastos de via.je. La decisión de la Quinta Comisión a este 
respecto debería tener en cuenta las opiniones que figuran en el pár-rafo 9 del 
informe de la Comision Ccnsultíva IA/46/‘748). 

5. El Sr. RAE (India) dice que los informes del Secretario Ger eral proporcionan 
información acerca de los gastos de viaje pero no sobre las dietas, El criterio 
con el que se asignan dietas a los delegados que asisten a reuniones de órganos 
subsidiarios es poco coherente, como lo demuestra por ejemplo el hecho de que los 
delegados ante el Comité del Programa y  de la Coordinación (CPCJ reciben la dieta 
corriente más un 15%. mientras que los delegados que asisten a reuniones de otros 
órganos reciben una suma -adicional del 10%. El Secretario General debería 

corregir esa incongruencia. 

6. El Sr. MERIFIELD (Canadá) comparte las críticas formuladas por el 
representante de los Estados Unidos de America respecto de las propuestas 
relacionadas con el me.jorai.iento de las condiciones de via.je. Las observaciones 
de los directores de los servicios médicos del sistema común sobre las 
consecuencias para la salud de los viajes largos en clase econamica son 
vergonzo;ias e inexactas; muchas personas hacen viajes largos en avión en clase 
económica sin riesgo alguno para su salud. También es falsa la afirmación de que 
1~s trámites de embarque prolongados sean la norma. Por último, la Organización 
debería utilizar con mayor frecuencia los 1 lelos APEX. en aras de una buena 
gestión. 

7. La Sra. MIL-S (Contralor Adjunto) dice que los participantes en el estudio 

de la CESPAP fueron autorizados a viajar en clase intermedia porque eran personas 
effiinentes. Los dos casos de via.je en clase intermedia entre Europa y los Estados 

Unidos de América se autorizaron debido a que eran tramos de viaJes mas largos. 
En cusrtto a los 800.000 *‘óJ.ares por concepto de reembolsos efectivos reclbidos dr 

las aerolíneas, di .has sumas fueron acrcdi tadas a la cuenta de ingresos dlyersos 
(díC.5/46/3/Add.Z, párr. 101 y, en consrwr-ncia, servi.rán para reducir las cuotas 

de 10s Estac.ss Miembros. Por último, le dificultad para aprovechar ias 
bonif icac&onrs expresadas en .Pillas o kilómetros no obedece a cuestiones 
adminisbrntivas de la Or-ganización sinc a limitaciones impuestas por las 
awol íneas para la utilización de esa% bonificaciones. 

s. K; PBESiüE9TE dice que cntentiera que la Quinta Comisrón, sobre la base del -L 
informe del Secretario General y  de las recomendaciones le la Comisi6n 
Consultiva, desea rccc,,nendar- a la Asamblea General que tone nota del informe del 
Secretario Generai que fbguta en los documentas A/i. 5/46/X y  Adrt. 1 > Add. 2: que 

/ . . . 
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(El PresIdente) 

haga suyos los comentarios y observaciones de la Comisión Consultiva que figuran 
en el documento A/46/748; y que pida al Secretario General que presente a la 
Asamblea General, en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, un examen o 
evaluación del sistema actual junto con propuestas concretas. 

9. Así queda acordado. 

10. El a MICHALSKI (Estados Unidos de América) dice que confía en que la 
adopción de este decisión permite e le Organización hacer economías, y no 
aumentar los gastos. 

ll. El Sr. RAE (India) observa que le decisión adoptada no tuvo en cuenta las 
preocupaciones de su delegacion. Sin emberqo, su delegación apo,-> le decisión en 
le inteligencia de que le Comisión voivería a tratar el tema durante la 
continuación del período de sesiones. 

TEMA 107 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE PRESDPDESTO POR PKOGRAMU PARA EL 3IENIO 
1992-1993 Icontinuación) 

Capacidad de autoeveluación de la Comisión Económica pera Africa tA/C.5/46/3i) 

12. El Sr. MSELLE (Presidente de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Admiristretivos y de Presupuesto) dice que la Asamblea General, en su resolución 
44/201 B, pidió al Secretario General que estudiara le cuestión de ios recursos 
necesarios pare la función de evaluación en las comisiones regionales entes de 
preparar el provecto de presupuesto por programas para el bienio lYY2-1993, y 
decidió que el puesto de .jefe de automatización de oficinas en la Comisión 
Económica para Africa (CEP:\i fuese un puesto de plantilla de categoría P-5 para 
el brenio lY90-1991, .v que el puesto de oficial de evaluacion, también de 

categoría P-5, se restableciera con carácter no periodico. sujeto e renovecion, 
en el marco del bienio 1992-1993. De conformidad con esa resolución. el 
Secretario General presentó una note sobre la capacidad de eutoeva,uación de la 

CEPA (A/C.j/46/3F). Ese documento cor ..iene expresiones confusas acerca del 
puesto de oficial de evaluación de categoría P-5. De acuerdo con el párrafo 9, 
ei puesto este actualmente vacante, si bien no es eso lo que trene entendido 1s 
Comisión Consvltive. Tampoco se indica que el puesto hara sido incluido en el 
proyecto de presupuesto por programas para el bienio IYYZ-1YY3. Por lo tanto. se 
necesitaría une decisión específica de la Asamblea General para mantener el 
psesto. 

13. El Sr. TOMYO MONTHE tCame+~) también considera que Ja nota del Secretario 
General (A/C.5/46/31) es confusa. Por otra parte, tampoco cumple con lo 
sol ic itado por la Asamblea General en su resolucion 44/2U1 3. El Secretario 
General se limi Lo a describir Ias disposiciones actuafrs. 5111 embargo, lo que 
resulta clero es que el puesto de oficial de evaluaclon de r ategoria P-5 en la 
<Cy>.+ f,s. rrnnr(r* ~2:. 1~ ,A.îxb;:rr; !;c;;:rz; : -- .,. ---- <-it i.l,¡lB<-L”er‘c ia’ e i Jwrrtar 16 General 
no puede suprimirle . 

/ ..* 
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14. El PRESIDENTE sugiere que la Quinta Comisión recomiende a la Asamblea 
General que pida al Secretario General que presente un informe sobre esta 
cuestión a la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones, 
por conducto del CPC, para que la Asamblea pueda adoptar una decisión al respecto 
en dicho período de sesiones. 

15. El Sr. TOMMO MONTHE (Camerún) dice que , según cree haber entendido, el 
Presidente de la Comisión Consultiva dijo que el puesto de oficial de evaluación 
de categoría P-5 debía mantenerse, ya que había sido creado par la Asamblea 
General en su resolución 44/201 B. El orador pide que se confirme ese aspecto, 
ys que no desea que la decisión de la Comisión traiga como consec;lencia la 
derogación de ese puesto. 

16. El Sr. ETUKET (Uganda) dice que la Quinta Comisión no debería permitir que 
la utilizaran para suprimir un puesto creado por la Asamblea General. La 
Comisión debería recomendar a la Asamblea General, teniendo plenamente en cuenta 
el mandato establecido en la resolución 44/201 B, que el puesto de oficial de 
evaluación se mantu icra durante el bienio 1992-1993, y  que cualesquiera estudios 
posteriores sobre la capacidad de autoevalución de la CEPA se realizaran sin 
perjuicio de la existencia de ese puesto. 

17. El Sr. TOMMO MONTHE (Camerún) apoya la sugerencia formulada por el 
representante de Uganda. 

18. El Sr. BAUDOT (DirecLor de la División de Planificación de Programas y  
Presupuesto) dice que cualquier decisión que adopte la Quinta Comisión en el 
sentido de restablecer el puesto de categoría P-5 estará de acuerdo con Las 
recomendaciones del Presidente de lt Comisión Consultiva, pero requerirá una 
consignación sdicioual con careo al fondo para imprevistos en el proyecto de 
presupuesto por programas. 

19. El Sr. KINCHEN (Reino Unido) dice que la cuestión reiativa a la consignación 
de créditos adicionales se examinará en las consultas oficiosas sobre la secci¿n 
23 del proyecto de presupuesto por programas. 

20. El PRESIDENTE sugiere que la Quinta Comisión, al formular su recomendaciori a 
la Asamblea Genera!, podría simplemente indicar que hace suyas las observaciones 
y  recomendaciones de la Comisión Consul’iva. 

21. El Cr. TOMM  ̂ MONTIfF (Camcrúnl dice que, I antes de remitir la c’iest.ión íi 
consultas oficiosts, habría que aclararla en la mnyor medida posible. Si bien la 
Asamblea General estableció el puesto de oficial de evaluación, aunque con 
carácter no periádico, la División de Planificación de Programas y  Presupuesto 
sostiene que el puesto ya no existe. El orador se pregunta cómo es posible ,,~e 
esto suceda. Por otra parte, mientras que la Asamblea General pidió al 
Secretario General que fortaleciera la capacidad de evalu. ción de la CF:pA; P! 
Secretario teneral, al suprimir ese puesto, ha hecho justawente lo contrario. NO 

es necesario celebrar consultas oficiosas; el Secretaric General di.beria 
sieplemente respetar 10s drsw~s de la Asamblea General y  restablecer el puesto. 

/ .*. 
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22. El SJ. DANKYA (Ghana) dice que la Quinta Comisión está facultada para 
adoptar decisiones que tengan repercusiones en los niveles presupuestarios sin 
necesidad de celebrar consultas oficiosas, y así debería hacerlo en este caso. 
El puesto de oficial de evaluación se creó con carácter temporal, pero no se fijó 
plazo para su supresión. Por su parte, el Secretario General podría recomendar a 

la Quinta Comisión que suprimiera el puesto de categoría P-5, pero no podría 
eliminarlo él directamente, ya que ello constituiría un apartamiento del objetivo 
de fortalecer la evaluación. 

23. El orador propone entonces que la Quinta Comisión, sobre la base de la nota 

del Secretario General y de las observaciones de la Comisión Consultiva, 
recomiende a la Asamblea General que decida: mantener el puesto de categoría P-5 
para funciones de autoevaluación en :a CEPA en el marco del presupuesto por 
programas para 1992-1993; pedir al Secretario General que nombre un candidato 
calificado para el puesto, para permitir que se reanude la tarea de 

autoevaluación en la CEPA; que pida al Secretario General que trate de concluir 
su estudio, de conformidad con las disposiciones pertinentes de la resolución 
36/228 de la Asamblea General, relativa al fortalecimiento de los sistemas de 
evaluación de las Naciones Unidas, y que presente un informe al respecto a la 
Asamblea General en su cuadragésimo séptial) período de sesiones por conducto del 
Comité del Programa y de la Coordinación. 

24. El Sr. MERIFIELD (Canadá) acoge COiI beneplácito la propuesta del 
representante de Ghana pero sugiere que la Comisión posponga la adopción de una 

decisión sobre el tema. 

25. El Sr. ETUKET (Uganda) dice que su delegación tiene serias reservas respecto 
de la celebración de consultas oficiosas. Los recursos deberían consignarse de 
conformidad con las directrices de la Asamblea General, y una de esas directrices 
es la que dispuso La creacion del puesto de categoría P-5 objeto del debate. Si 
la Secretaría no logra encontrar un mandato legislativo que le permita 
suprimirlo, su delegación no aceptará que se celebren consultas oficiosas, 
Además, el aplazamiento de la cuestión relativa al Fortalecimiento de la 
capacidad de autoevaluación de la CEPA, que se planteó ya en el trigésimo octavo 
período de sesiones, no está de conformidad con los mandatos vigentes. 

26. El Sr. BAUDGT (Director de la División de Planificación de Programas y 
Presupuesto) dice que la Asamblea General es un órgano soberano. No obsiante, si 
se decide restablecer el puesto, habrá consecuencias financieras que es su deber 

señalar a la atención de la Comisión. 

27. En cuanto al mandato legislativo necesario, e! Secretario General tiene 
plenas facultades para recomendar la creación o la supresión de puestos. También 
se Je encomendó que pusiera en marcha la autoet,aluación dentro de la Organización 
y, con ese fin, se le pidió que creara un puesto temporal renovable en la CEPA. 
Para el bienio 1992-1993, el Secretario General propone simplemente que se 
posponga por un año, hasta que se realicen nuevos estudios, la adopción de una 
&riaj& PPE~***~ Ae p”= m*--pe- .--c--11 y”CdC”. 28 übstzíiíi, AO fisrrmiitia Genera¡ no esta 
obligada a aceptar esta propuesta. 
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28. El Sr. ‘IWMO MONTHE (Camerún) acoge con beneplácito las observaciones del 
representante del Canadá y del Director de la División de Planificación de 

Programas y Presupuesto. El orador insiste en que debe mantenerse el puesto de 
categoría P-5, de conformidad con la resolución 44/201 B, y sugiere que se 
realicen otros estudios para analizar la posibilidad de aplicar disposiciones 
similares en materia de autoevaluación en otras comisiones regionales. 

29. El Sr. ELDEEB (Egipto) expresa su apoyo a la sugerencia del Presidente, 
explicada luego en mayor detalle por el representante de Ghana. Si el Secretario 
General desea derogar el puesto , podrá presentar una propuesta en tal sentido a 
la Asamblea General en su cuadragésimo séptimo período de sesiones. En ese 
momentc, el Secretario General podría también presentar un informe sobre la 
función de autoevaluación en todas las comisiones regionales, incluida la CEPA. 

30. El Sr. MICHALShI (Estados Unidos de América) dice que cree que la cuestion 
debería Lrntarse en consultas oficiosas. 

31. -- El Sr. ZAHID (Marruecos) dice que no cree que sea necesario celebrar 
consultas oficiosas con respecto al mantenimiento del puesto de oficial dc 

evaluación, cuya impowtancia ha sido subrayada por anteriores oradores. Sugiere 
que en la propuesta del Presidente se incluya la indicación de que La Comisión 
hace suyas las recomendaciones del CPC. 

32. La Sra. CLIFJ (Reino Unido) comparte la opinión de que se debería continuar 
examinando esta cuestión en consultas oficiosas, y agrega que será difícil para 
su delegación estar de acuerdo con la propuest-. formulada por el representante de 
Ghana. También pide que se aclare si el Secretarlo General está realmente 
proponiendo la creación de un nuevo puesto. Según tiene entendido, y quisiera 
que se le confirmara, :a Comisión puede adoptar una decisión inmediatamente sólo 
si lo hace sobre la base de las economías realizadas cn la sección 23. 

33. El a TOMMO MONTHE (Camerún) dice que, j or razones de t’lexibll Idad. 

accederá a que se celebren consultas oficiosas, pero sólo respecto d(, 1 n c~!-st~on 
del forta;ecjmiento de la capacidad de autoevaluación de la CEPA y de 

las demas comisiones regionales. Si la Comisión insiste en tratar 
específicamente el puesto de categoría P- 5 en consultas oficiosas, rieses que SC- 
remitan también a coz.ultas oficiosas todos los demás puestos similares. 

34. Ei Sr. ELDEEB (Egipto) apoya la propuesta de Ghana, que es ob.jctIva y 
equilibrada > permite que la Comisión defienda el principio de qw la Asatxbit~z 
Gewral tlcne un mandato legislativo que le permite crear puestos. 

35. E’ S&..RALm (Director de la División de Planificación de Programas y 
Presupuest.o i , en respuesta a la pregunta formulada por la represenI.antr del Kc ililr 

Unido, di ce que fue decisión de la Asamblea General crear el pues! o con cara<-! er 
no periodico; por lo t.ant.0, el puesto se indice en una nota al pic dej c:<adro 

23.5, referente a la plantilla. El costo de ese puesto es de ar>l-oxlnra’raol<‘rlti- 
270.000 dólares para el bienio. 

/ . . . 
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36. El PRESIDENTE sugiere continuar el debate sobre este tema en una sesión 
posterior. 

37. Así queda ncordado. 

TEYA ia DEL PROGRAMA: NOMBRAMIENTOS PARA LLENAR VACANTES EN ORGANOS SUBSIDIARIOS 
Y OTROS NO#BRAMIENTOS 

aI h'oMBRAMIENT0 DE MIEMBROS DE LA COMISION CONSULTIVA EN ASUNTOS 
ADHINISTRATIVOS Y DE PRESUPUESTO (A/46/101 y A/C.5/46/511 

38. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión el documento A/46/101, en 
el que el Secretario General-indica pu al expirar, el 31 de diciembre de 1991, 
los mandatos de los cinco miembros de la Comisión Consultiva en Asuntos 
Administrativos y  de Presupuesto, la Asamblea General deberá nombrar a cinco 
personas para llenar las vacantes que se producirán en dicha Comisión. En el 
documento A/C.5/46/51 figuran los nombres de los candidatos propuestos por los 
gobiernos respectivos, así como el currículum vitae de cada uno de ellos. 

3Y. El Sr. PANOV (Bulgaria) señala que en el documento A/C.5/16/51 se omitió, 
por error, el nombre y  el currículum vitae de uno de los tres candidatos 
propuestos por el grupo de Estados de Europa Oriental para integrar la Comisión 
Consultiva. 

40. El PRESIDENTE sugiere que, en vista del error que acaba de señalar el 
representante de Bulgaria y  de que hay tres candidatos para una vacante del grupo 
de Estados de Europa Oriental, la Comisión debería elegir un candidatc de ese 
grupo por votación secreta en la próxima sesión. 

41. Así Queda acordado. 

42. El PRESIDENTE sugiere que, dado que el número de candidatos de 10s grupos de 
Estados de Africa, Asia y  América Latina y  el Caribe es i,wal al número de 
vacantes disponibles para esos grupost la Comisión debtría elegir por aclamación 
a los cuatro miembros de esos grupos regionales. Por consiguiente, de no haber 
objeciones, entenderá que la Comisión desea recomendar el nombramiento por 
aclamación del Sr. Ahmad Fathi Al-Masri (República Arabe Siria), el Sr Kwaku Dua 
Dankva (Ghana), el Sr. E. Besley Maycock (Barbados) y  el Sr. C. S. M. Mselle 
(República linida de Tanzanía) como miembros de la Comisión Consultiva con un 
mandato de ;res años a partir del to. de enero de 1992. 

43. Así queda acordado. 

d) CONFIRNACION DEL NOMBRAMIENTO DE MIEMBROS DEL COMITE DE INVERSIONES 
(A/46/104 y  Add.1, A/C.5/46/27; 

44. El PRESIDENTE señala a la atención de la Comisión el documento 
A/46/104/Add. 1. en el que 01 Secreta- __ __..-___ _.,_-. mu u la r.u-y~=a USWZ:~~~ dei pi* Ccnaral ;nPrrrsX Ir.,.-Ll-- m_- -.... 

fallecimiento del Sr. George Johnston, de los Estados Unidos de América, y  de la 
necesidad de nombrar a unc Persona para completar fa parte restante del mandato 

/ . . . 
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del Sr. Johnston, es decir, hasta el 31 de diciembre de 1993. En el documento 
A/46/104, el Secretario General señaló a la atención de la Asamblea el artículo 
20 de los Estatutos de la Caja Común de Pensiones del Personal de las Naciones 
Unidas y la necesidad de que la Asamblea General confirmara los nombramientos que 
hiciera el Secretario General de tres personas para llenar otras vacantes en el 
Comité de Inversiones. 

45. En el documento A/C.5/46/27, el Secretario General informó a la Asamblea 
General de que el Gobierno de los Estados Unidos de América había propuesto a la 
Sra. Francine Bovich para completar la parte restante del mandato del Sr. 
Johnston, y presentó para su confirmación por la Asamblea el nombramiento del Sr. 
Ahmad Abdullatif (Arabia Saudita), el Sr. Aloysio de Andrade Faria (Brasil) y el 
Sr. Stanislaw Raczkowski (Polonia) como miembros del Comité de Inversiones con un 
mandato de tres años a partir del lo. de enero de 1992. De no haber objeciones, 
entenderá que la Quinta Comisión desea recomendar la confirmación de esos 
nombramientos. 

46. Así queda acordado. 

Se susnende la sesión a las 17.15 horas y se reanuda a las 17.35 horas. -- 

TEMA 103 DEL PROGRAMA: PROYECTO DE PRESUPUESTO POR PROGRAMAS PARA EL BIENIO 

í992-1993 (continuación) 

Situación de las innovaciones tecnológicas en las Naciones l!nidas (continuación) 
IA/C.5/46/1 y Corr.1 y A/46/7/Add.12) 

Situación de las actividades de telecomunicaciones en las Baciones tinida_s 
(continuación) f ‘/C.5/46/5 y A/46/7/Add.12) 

Provecto de sistema integrado de información de gestión (continuación) 
(A/C.5/46/24 y A/46/7/Add.12) 

Sistema de almacenamiento Y recuveración en disco óntico (continuacióq) 
(A/C.5/45/58, A/C.5/46/26 y A/46/7/Add.12, A/46/08 y Corr.1) 

41. El Sr. BAUDOT ,Director de la División de Planificación de Programas y 
Presupuesto), en respuesta a preguntas formuladas en una sesión anterior, dice 
que se prevé que pnra financiar el sistema de almacenamiento y recuperacioo en 
disco óptico se requerirá la totalidad de los recursos asignados, pero no mas. 
Sin embargo, el costo real del sistema no se conocerá hasta que se reciban los 
contratos necesarios para completarlo. En el presupuesto del proyecto no se 
incluyó una partida para traducción a idiomas distintos del inglés; los gast.os de 
traducción a otro idioma, tarea que podrá realizarse una vez que el sistema ha>a 
sido bien ensayado, se estiman en 330.000 dólares. Es imposible calcar lar con 
csxtit~d 16% e~oumíns que podrian realizarse en virtud de la no ejecución de 

los proyectos reemplazados por el sistema integrado de información de grs~i~tl 

{SIIG), pero se cree que ascenderían a varios millones de dólares. Taepur~~ YS 

/. . . 
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posible calcular cuántos puestos se eliminarán como consecuencia de la aplicación 
del sistema hasta que éste se ponga en práctica. El nuevo sistema mejorará 
ciertamente la eficiencia de la Organización, pero ello no siempre supone la 

eliminación de puestos. 

48. En cuanto al análisis de la relación costo-beneficio. sólo cabe reiterar que 
son grandes las dificultades inherentes a dicho análisis: sin embargo, se dará 
más información a la Comisión una vez que se concluya el análisis en los procesos 
de trabajo en 1992. Con respecto al costo que tendría la cancelación del 
proyecto en el momento actual, el orador dice que se perderían los 9,-1 millones 
de dólares gastados hasta el 31 de octubre de 1991. Además, se necesitarían 
aproximadamente 100.000 dólares para despedir a los funcionarios que trabajan 
actualmente en el proyecto, y 800.000 dólares para rescindir los contratos 
principales celebrados recientemente. La Secretaría está convencida de que el 
proyecto se está ejecutando en forma satisfactoria, v otras organizaciones del 
sistema de las Naciones Unidas han expresado gran interés en el. La Secretaría 
cree también que su aplicación aumentará la eficiencia de la Organrzación y que 
puede llevarse a cabo sobre la base del plan actual. 

i; .) . El informe del Secretario General (A/C.5/46/26) describe correctamente la 
s:tuación del proyecto en el momento de preparación del informe. El proyecto se 
e::tá ejecutando de conformidad con el calendario indicado en el informe, p el 
srstema definitivo estará en pleno funcionamiento a fines del primer trimestre o 
a principios del segundo trimestre de 1992. Con respecto a los gastos de 

conservación, la comision supervisora del proyecto recomendó que se aceptara la 
propuesta presentada por el contratista, que ahora se incorporará al contrato 
definitivo. 

50. En suma, el contrato inicial que se está negociando actualmente con el 
contratista comprende la instalación y la aceptacion de los equrpos para !a fase 
1 del proyecto de sistema; qul se instalará en Ginebra y en sueva York en enero 
de 1992. La instalación del sistema en su totalidad quedará terminada a fines de 
febrero? ‘; se prevé que ei sistema esté en pleno funcionamiento a fj.nes del 
segundo trimestre de 1992. 

51. Se envió un cuestionario a todas las misiones permanentes ante las haclones 
bnidas en tìueva York y el 35% de ellas contestaron , todas expresando interés en 
participar en el sistema. ¿l Secretario General no propone suministrar 
terminales a I.as misiones; fa información que figura en el párrafo 22 de su 

informe apunta simplemeule a servir de guía en cuanto al coslo de adquisición de 
una computadora nueva, o de adaptar uo.- conputadora existente para que pueda 
funcionar como estacion de recuperación. Dentro de la Secretaría, la política no 
es en absoluto colocar una terminal sobre ei escrrtorio de cada funcionario. LO 

que se trata de hacer es mejorar los puestos de traba.jo instalados para otros 
usos, <IX. lugar de adquirir puestos de trabajo exciusivamente para almacenamiento 
y recupcracion co disco óptico. En cuanto a si se han subestimado los gastos de 
CvnsrrLncIilz &i sisitxua & GiiSc.u ¿pt.i~u. 

8. t E-..-.. rll íArgv insu Cl iir~irtlut dC-i Yit¿iEt.á~iü 

/ . . . 
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General se ha excedido en su estimación de los gastos de conservación del sistema 
una vez que éste esté totalmente instaiado. fis probable que los gastos sean 
inferiores al 10% del valor total del equipo. 

32. El Sr. TOMMO MOWI’HE (Camerún) encomia los esfuerzos de los miembros de la 
Junta de Innovaciones Tecnológicas con miras a lograr una mayor eficiencia y un 
uso racional de los recursos en las tiaciones Unidas. Sin embargo, la Junta r: su3 
Organos subsidiarios deberian tener en cuenta una serie de consideraciones 
importantes en la búsqueda de ese ob.jetivo. En primer lugar y por sobre touas 
las cosas, no debe menoscabarse en modo alguno la credibilidad del Secretario 
General, como por e.jemplo declarando que ya ha comenzado la ejecución de la fase 
1 del proyecto de disco õptico, cuando esto. como lo señaló el representante de 
Francia, aún no ha sucedido. 

53. Además, en vista de que se están ejecutando varios prouectos tecnoicglcus. 
es fundamental, como lo indicó la Comisión Consultiva , que todas las dependenc ias 
pertinentes coordinen sus actividades v armonicen el uso que cada una IIX+ CE L:I 
tecnología, para evitar cualquier problema i’tlturo de incompatibilidad. se 
debería trabajar sobre la base de una estrategia de tecnología de la ~nIormac~~.n 
adecuada a las necesidades cuidadosamente proyectadas del sistema de las Xac~owz 
Fnidas. Tampoco debería olvidarse que los Estados Miembros aprobaron las 
innovaciones con la firme conviccion de que no se aplicarían únicamente eh ia 
Sede sino que se extendeL*ían a las comisiones regionales y las oficinas 
exteriores. 

54. Es de vital importancia que los proyectos se ejecuten con rapidez, 3-a qut- 
cualquier demora puede causar dificultades. Es preciso mantener los sastos 
dentro de límites razonables y comparar costos, para que ios Estados Miembros 
continúen financiando las innovaciones tecnológicas con el convencimiento de que 
ello les reportará beneficios. y no de que están simplemente permitiendo que 
algunos países amplíen sus mercados. Por último, la Secretaria debería rigiiar 
estrictamente la e.jecución del proyecto y presentar un informe coherente. 
pertinente y fidedigno, que abarcara todos los proyectos tecnológicos. 

53. La Sra. CLIFF (Reino Unido) agradece al Director de la División de 
Planificación de Programas y Presupuesto por sus respuestas detalladas. 
especialmente las relacionadas con el costo del SIIG. En las actuaies 
circunstancias, y a la luz de esas respuestas, desea proponer a la Quinta 
Comisión que adopte la decisión de cancelar el propecto de SIIG. Sin embarzo. SII 
delegación está dispuesta a considerar la cuestion en consultas oficiosas, si 
otras delesaciones así lo desean, 

56. El Sr. MICHALSKI (Estados Unidos de América) también acoge con beneplticiw 
la ihformación proporcionada y espera que la misma sea puesta a disposición de 
las delegaciones por escrito, para que éstas puedan evaluar mas fácilmente la 
situaci0n de ios distintos proyectos. Su delegacion apoya el concepto del 
sístema de almacenami.ento y recuperación en disco optico, pero todavía tiene 
algunas dudas en cuanto a la forma en que se está ejecutando el proyecto. 

’ B-t copy Available / .  .  l 
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Además, el informe de la Comisión Consultiva (A/46/7/Add.12, párr. 37) parece 
sugerir que la Secretaría ha subestimado los gastos de conservaci6n del sistema, 
observación que no está de acuerdo con la información aportada por el Director de 
la División de Planificaci6n de Programas y Presupuesto. Estas cuestiones 
deberían examinarse con mayor detalle en consultas oficiosas. Por último, su 
delegación comparte la preocupación expresada por la representante del Reino 
Unido en cuanto al proyecto de SIIG y respalda la propuesta de cancelarlo. 

57. El Sr. MORDAGQ (Francia), refiriéndose a la declaración que formuló en la 
sesión anterior con respecto a la información inexacta contenida en el informe 
del Secretario General sobre el sistema de disco óptico (A/G.5/46/26), dice que 
las respuestas recibidas de la Secretaría indican que ha habido ciertos 
progresos en la ejecución del proyecto desde que se publicó el informe el 29 de 
octubre de 1991. La Comisión Consultiva formula en su informe algunas 
recomendaciones sensatas acerca de la necesidad de controlar los gastos del 
proyecto (A/i6/7/Add.12, párrs. 41 y 42), en particular la que se refiere a la 
presentación de un informe detallado sobre la ejecución al término de la fase 1, 
antes de comenzar la fase II. También podríar! considerarse propuestas que 
apunten a sufragar fas necesidades en parte con cargo al presupuesto ordinario y 
en parte con cargo a actividades extrapresupuestarias y operaciones de 
mantenimiento de la paz. Además, será necesario vigilar de cerca los gastos de 
funciwfiamiento y conservación. Su delegación tiene una posición flexible 
respecto de esta cuestión y espera que la Comisión pueda aceptar las propuestas 
del Secretario General conjuntamente con las recomendaciones de la Comisión 
Consultiva. 

Se levanta la sesión a las 18.10 horas. 


